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DEMANDANTE: ADMINISTRACION CONCURSAL DE ARTE Y NATURALEZA GESPART, S.L.
LETRADO D./Dña. JOSE MARIA DE LA CRUZ BERTOLO

EDICTO
Que en los autos 850/2024 (dimana CNO 505/06 del deudor ARTE Y NATURALEZA S.L.) se ha dictado auto con fecha 16.5.25, 
rectificado por auto de fecha 21.5.25.
El tenor literal de las partes dispositivas de ambos autos es el siguiente:
“…DISPONGO:
Que estimando la solicitud formulada por escrito de 5.11.2024 por la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL de la mercantil ARTE Y 
NATURALEZA GESPART, S.L., debo tener por bien hecha la consignación en pago de los importes, de las titularidades y de los 
contratos de los que resultan los créditos concursales privilegiados generales y ordinarios, y que por distintas incidencias no 
pudieron ser satisfechos e integrados en dos grupos de supuestos:
i.- acreedores con un importe a su favor inferior a 3,00.-€;
ii.- acreedores que, por distintos grupos de circunstancias, no ha sido posible la satisfacción de sus créditos con ‘dinero concursal’.
Todos ellos señalados e identificados en su escrito y anexos siguientes:
i.- Créditos con privilegiado general: de los integrantes del listado Anexo I [- reservado-], que también lo están en el listado Anexo 
I.A [-ya eliminados los datos personales protegibles-].
ii.-Créditos ordinarios de los integrantes del Anexo II [-reservado-], que también lo están en el listado Anexo II.A [-ya eliminados 
los datos personales protegibles-],
En su virtud, debo tener por satisfechos, pagados y cumplidos, los créditos concursales privilegiados generales y ordinarios a favor 
de dichos titulares por los mencionados contratos y por los indicados importes de ‘dinero concursal’; los cuales quedarán excluidos 
de la masa pasiva concursal desde la firmeza de la presente Resolución; sin que los mismos [-identificados en el Anexo I y II de la 
solicitud, respectivamente-] tengan nada que reclamar ni percibir dentro del concurso.
- Autorizada por Auto de 23.12.2024 la contratación de empresa especializada para la gestión de las solicitudes, examen de las 
mismas y análisis documental, se acuerdan las siguientes reglas, procedimientos y garantías:
i.- Por la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL se procederá a la aportación a este expediente del contrato de servicios a que se refiere 
el Auto firme de 23.12.2024, dictado en este concurso, si no lo hubiera hecho ya; eliminando del mismo los datos de carácter 
personal.
En su virtud, los servicios de gestión de los expedientes de solicitud de pagos, su documentación y verificación, para su posterior 
aprobación judicial en los trámites y modo que se dirá, serán realizados por la mercantil DÉDALO CONSULTING Y GESTIÓN, S.L. 
[CIF B-13.466.156]; señalando como cauces de comunicación por los acreedores, los siguientes:
- Dirección postal:

DÉDALO CONSULTING Y GESTIÓN, S.L.
C/Felipe IV nº 9, 5º Izquierda 28014 - Madrid

- Dirección electrónica:
arteynaturaleza@dedalogestion.com

Dichos servicios de gestión, documentación, se extenderán a las solicitudes de pago de cantidades consignadas en el presente 
expediente de consignación, tal como resulta del contrato de servicios indicado; por lo que las reglas y normas que se dirán 
resultarán aplicables a tales solicitudes y sobrantes.
Asimismo, se tramitará la gestión y entrega de los certificados de pérdida patrimonial elaborados por la Administración Concursal 
a aquellos acreedores que así lo soliciten.
En su virtud, el nuevo portal de información, acceso, solicitud, gestión y tramitación de solicitudes de pago de cantidades 
consignadas por los acreedores, será la siguiente:

https://dedalogestión.com
iii.- Por la empresa de servicios se dará a la presente Resolución y Parte Dispositiva la máxima publicidad en dicha página ‘web’; 
dejando clara referencia en dicha página que las tareas de gestión de solicitudes de pago de cantidades consignadas lo será para 
los expedientes de Jurisdicción Voluntaria nº 850/2024…”
“…DISPONGO: Que debo, de oficio, aclarar y de complementar el Auto de 16.5.2025 teniendo por hecha la consignación judicial 
y por extinguidos y pagados los créditos que se indican en el mismo; de tal modo que:
1.- En el apartado v.- de su Parte Dispositiva:
• Donde dice ‘trimestre natural’ debe decir ‘semestre natural’; y en sus ordinales a.- y b.- donde dice ‘Anexo I del Trimestre 
1º, 2º, 3º 4º’ y ‘Anexo II del Trimestre 1º, 2º, 3º y 4º’, debe decir ‘Anexo I del Semestre 1º y 2º’ y ‘Anexo II del Semestre 1º y 2º’.
Donde dice ‘en el mes siguiente a la terminación del trimestre natural anterior’, debe decir ‘en el mes siguiente a la terminación 
del semestre natural anterior’.
2.- En los apartados vi.- y vii.- de su Parte Dispositiva, donde dice ‘trimestre’ y ‘en los tres meses siguientes’, debe decir 
‘semestre’ y ‘en los seis meses siguientes’.
3.- Adicionar que el primero de los semestres naturales se iniciará el 1.7.2025, o primer día hábil inmediato posterior, y así de 
modo sucesivo en los siguientes semestres.
Debo mantener el resto de la Resolución recurrida en aclaración y/o complemento, en su integridad…”
Y para que sirva de notificación a los acreedores de ARTE Y NATURALEZA GESPART, S.L. expido y firmo la presente.

En Madrid, a veintidós de mayo de dos mil veinticinco
EL LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

MANTECÓN ÁLVAREZ Y CASTRO, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador Único, D. Armando Mantecón Álvarez,

de conformidad con los preceptos legales y estatutarios

de aplicación, ha acordado convocar Junta General

Ordinaria de la sociedad que se celebrará en el domicilio

siguiente: Paracuellos del Jarama, calle Las Arroyas nº 2

(urbanización Los Berrocales), para el día 30 de junio de

2025, a las diez horas, en primera convocatoria, y, en su

caso, en segunda convocatoria al día siguiente, 1 de julio,

en el mismo lugar y hora señalado para la primera, de

acuerdo con el siguiente

Orden del día:

1º.- Examen y aprobación, en su caso, del Balance,

Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la

propuesta de distribución de los resultados sociales,

y gestión del Órgano de Administración,

correspondiente al anterior ejercicio social 2024,

cerrado el día 31 de diciembre de 2024.

2º.- Modificación del artículo 4 de los Estatutos Sociales

para la aprobación del traslado del domicilio social

dentro del territorio nacional, proponiéndose la

adopción del siguiente acuerdo:

Se acuerda el traslado del domicilio social a la calle

Martín Luther King nº 5 - piso 3º C - Torrejón de Ardoz

(Madrid).

Como consecuencia del presente acuerdo se

modifica el artículo 4º de los Estatutos Sociales, el

cuál pasará a tener la siguiente redacción:

“Artículo 4º.- Su domicilio social queda fijado en

Torrejón de Ardoz, calle Martín Luther King nº 5 - piso

3º C. 

Podrá el órgano de administración establecer,

suprimir o trasladar cuantas sucursales, agencias o

delegaciones tenga por conveniente, y trasladar el

domicilio social dentro del territorio nacional.”.

3º.- Autorizar al Administrador Único para la venta de

activos de la sociedad, más concretamente los

Puestos 3,5,9 y 10 de la Galería Comercial La Plaza,

situados en la Plaza mayor nº 3 y 5 de Torrejón de

Ardoz (Madrid), incluso si se tratara de activos

esenciales de la empresa.

4º.- Delegación de facultades y protocolización de

acuerdos.

5º.- Ruegos y preguntas.

6º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta

o nombramiento de Interventores para su posterior

aprobación.

A partir de la presente convocatoria, y de acuerdo con los

artículos 272,286 y 287 del Real Decreto Legislativo

1/2010, de 2 de julio por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, los

accionistas tendrán derecho a obtener de la Sociedad, de

forma inmediata y gratuita, los documentos que han de

ser sometidos a la aprobación de la Junta y el informe del

administrador único sobre las modificaciones estatutarias

propuestas, así como examinar en el domicilio social, el

texto  íntegro de las citadas modificaciones estatutarias.

En Paracuellos del Jarama, a 16 de mayo de 2025.- 

El Administrador Único, D. Armando Mantecón Álvarez.

INVERSIONES INMOBILIARIAS 

GRANADA, S.A. 

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Se convoca Junta General Extraordinaria de

Inversiones Inmobiliarias Granada S.A. en el

domicilio social, para el día 30 de junio de 2025 a

las 20:00 horas en primera convocatoria, y el día 1

de julio de 2025 a las 21:00 horas en segunda

convocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

1º.- Autorización de la Junta al Administrador para

la venta del local propiedad de la sociedad, sito

en Huelva, Calle Pastillo Nº. 9 , Esquina Jose

Fariñas (Comercio de muebles).

2º.- Aprobación del acta de la reunión y facultar al

Administrador para la inscripción de la misma

en el Registro Mercantil. 

Se designan como presidente y secretario de la

misma a D. Antonio González Hernández y D.ª

Josefa González Hernández, respectivamente.

En Fuente Vaqueros, 19 de mayo de 2025.-

El Administrador único, 

Don Antonio González Hernández.

NUBIZOFO HOLDING, SL

Se convoca a los señores socios a la Junta 
General que tendrá lugar en el Hotel Eurostars 
Madrid Tower, sito en Madrid, Paseo de la 
Castellana, número 259, el día 30 de junio de 
2025, a las 9,30 horas, en primera convocatoria 
y el día siguiente, en segunda convocatoria, en 
caso de no reunirse en la primera el quórum 
legal, en el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente,

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Informe del Administrador Único.
Segundo.- Examen y aprobación, si procede, 

de las Cuentas Anuales de la Sociedad referidas 
al ejercicio social cerrado al día 31 de diciembre 
de 2024.

Tercero.- Aplicación, en su caso, del resultado 
del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 
2024.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del órgano de administración de la 
sociedad durante el ejercicio 2024.

Quinto.- Ruegos y preguntas.
Sexto.- Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del Acta de la Junta.
A partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria, todos los socios tendrán 
a su disposición, en el domicilio antes indicado, 
los documentos que deben ser sometidos a 
la aprobación de la Junta General, pudiendo 
igualmente solicitar la entrega o envío gratuito 
de los mismos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital.

Madrid, 19 de mayo de 2025.- 
Don Amancio López Seijas, Administrador Único

DERMATOLOGÍA CIENTÍFICA, S.L.

(SOCIEDAD ABSORBENTE)

BEAUTY EXPERTS CONSULTING, S.L.

(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023, de 

28 de junio, se hacen públicas las decisiones 

de Socio Único de las entidades Dermatología 

Científi ca, S.L., y Beauty Experts Consulting, S.L., 

tomadas el día 16 de mayo de 2025, en las que 

se acuerda la fusión, mediante la absorción de 

la mercantil Beauty Experts Consulting, S.L., que 

se disuelve sin liquidación y transmite todo su 

patrimonio en favor de la sociedad absorbente 

Dermatología Científi ca S.L., de acuerdo con el 

Proyecto de Fusión redactado y suscrito por el 

Administrador Único de las sociedades.

De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto-

ley 5/2023, de 28 de junio, se hace constar el 

derecho que asiste a los socios y acreedores 

de las sociedades intervinientes de obtener el 

texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 

los balances de fusión aprobados. Asimismo, 

se hace constar el derecho que asiste a los 

acreedores de oponerse a la fusión en los 

términos establecidos en el artículo 28 del Real 

Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio.

En Valencia, a 16 de mayo de 2025.

El Administrador Único de las mercantiles 

Dermatología Científi ca S.L. y Beauty Experts 

Consulting, S.L., Don José Daniel Osca Beltran.

ANUNCIO DE FUSIÓN 
“COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A.” (CEPSA)

(Sociedad Absorbente)
y

“MOEVE, S.L.U.”
(Sociedad Absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de 
la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; 
de transposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de modifi caciones estructurales de sociedades 
mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea (“RDL 5/2023”), se hace público que la 
Junta General de Accionistas (la “Junta General”) de 
“COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A.” (CEPSA) 
(“Sociedad Absorbente”) y el socio único (el “Socio
Único”) de “MOEVE, S.L.U.” (“Sociedad Absorbida”),
que es la propia Sociedad Absorbente, adoptaron, con 
fecha 22 de mayo de 2025, el acuerdo de aprobar por 
unanimidad la fusión por absorción de la sociedad 
“MOEVE, S.L.U.” por parte de “COMPAÑÍA ESPAÑOLA 
DE PETRÓLEOS, S.A.” (CEPSA) y de conformidad con el 
proyecto común de fusión (el “Proyecto”) formulado 
con fecha 24 de febrero de 2025 por el Consejo de 
Administración de la Sociedad Absorbente y por el 
Administrador Único de la Sociedad Absorbida, que 
se encuentra depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid. De conformidad con el Proyecto se aprobaron 
como balances de fusión los cerrados a 31 de diciembre 
de 2024. 

En virtud de la fusión así aprobada, la Sociedad 
Absorbente adquirirá en bloque y por vía de sucesión 
universal el patrimonio social íntegro, con todos los 
derechos y obligaciones en él incluidos de la Sociedad 
Absorbida, que de este modo quedará disuelta, sin 
necesidad de previa liquidación.

Se hace constar que, dado que la Sociedad 
Absorbida está íntegra y directamente participada por la 
Sociedad Absorbente, resulta de aplicación el régimen 
simplifi cado previsto en el artículo 53 del RDL 5/2023. 
Asimismo, resulta de aplicación el artículo 9 del RDL 
5/2023, sin perjuicio de lo cual, se ha procedido a la 
publicación en la página web corporativa de la Sociedad 
Absorbente (www.cepsa.com) los documentos exigidos 
por la ley y al depósito en el Registro Mercantil de 
Madrid del Proyecto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 
RDL 5/2023, se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y a los acreedores de cada una de las Sociedades 
a Fusionar de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
de fusión adoptados, así como los respectivos balances 
de fusión. 

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a 
los acreedores de las Sociedades a Fusionar a ejercitar 
las acciones previstas en el artículo 13.1, apartados 1º, 
2º y 3º del RDL 5/2023 en el plazo de un mes a contar 
a partir de la publicación del último anuncio de fusión. 

Asimismo, se ha puesto en conocimiento de los 
trabajadores y sus representantes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 RDL 5/2023, para el ejercicio 
de los derechos que legalmente les corresponden.

Del mismo modo, se deja constancia de que con 
fecha 4 de abril de 2025 se insertó en la página web 
de la Sociedad Absorbente un anuncio por el que se 
informó a los socios, acreedores y representantes 
de los trabajadores de la sociedad de la posibilidad 
de presentar observaciones relativas al proyecto, de 
acuerdo con el artículo 7.1.2º del RDL 5/2023. Se hace 
constar que no se ha recibido ninguna observación al 
respecto dentro del plazo establecido.

Madrid, 22 de mayo de 2025.
El Vicesecretario del Consejo de Administración de 

“COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A.” (CEPSA), 
D. José Aurelio Téllez Menchén y el Administrador Único 

de “MOEVE, S.L.U.”, D. Pierre-Yves Sachet.

DESARROLLOS ESPECIALES DE SISTEMAS DE ANCLAJE, S.A.
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
De conformidad con los acuerdos adoptados por 

el Consejo de Administración celebrado en fecha 23 de 
mayo de 2025, y conforme a la delegación conferida a 
tal efecto, mediante la presente se convoca Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Compañía, a celebrarse el 
próximo día 30 de junio de 2025, en Barcelona (08021), 
Avda. Diagonal, 604, 4º 2ª, a las 12:00 horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, 1 de julio de 2025, en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1. Informe del presidente.
2. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas 

anuales y del informe de gestión de DESARROLLOS 
ESPECIALES DE SISTEMAS DE ANCLAJE, S.A. (individual) y 
de DESARROLLOS ESPECIALES DE SISTEMAS DE ANCLAJE 
S.A. y sociedades dependientes, así como la propuesta 
de aplicación de resultado correspondiente al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2024.

3. Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo 
de Administración.

4. Votación con carácter consultivo del Informe Anual 
sobre Remuneraciones de los consejeros del ejercicio 
2024.

5. Fijación de la política de retribuciones de los 
consejeros para 2025.

6. Fijación del número de miembros del Consejo de 
Administración; reelección y, en su caso, nombramiento, 
de la totalidad de los miembros del Consejo de 
Administración por cumplimiento de plazo:. Tomar 
razón de los cambios introducidos en el Reglamento del 
Consejo de Administración aprobado por el Consejo de 
Administración.

7. Ruegos y preguntas.
8. Delegación para ejecutar los acuerdos.
9. Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta General.
COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA 

DE LA JUNTA GENERAL
De conformidad con lo previsto en los artículos 

172 y 519 de la LSC, los accionistas que representen, al 
menos, el tres por ciento (3%) del capital social, podrán 
solicitar mediante notifi cación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social (Barcelona, calle Guitard, 
número 43, 2º 3ª) dentro de los cinco (5) días siguientes 
a esta publicación de convocatoria, que se publique un 
complemento a la misma incluyendo uno o más puntos 
en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justifi cación o, en su caso, de una 
propuesta de acuerdo justifi cada. 

El complemento de la convocatoria, en su caso, será 
publicado con 15 días de antelación como mínimo a la 
fecha establecida para la reunión de la Junta General. 
Asimismo, los accionistas que representen ese mismo 
porcentaje podrán presentar, en el mismo plazo y 
forma señalada en el párrafo anterior, propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o 
que deban incluirse en el Orden del Día. 

DERECHO DE INFORMACIÓN
A partir de la publicación del presente anuncio, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 272, 287, 
518, 529.2 novodecies y 539.1 de la LSC, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social (Barcelona, 
calle Guitard, número 43, 2º3ª) y en la web corporativa 
(www.grupodesa.es), así como a obtener de forma 
inmediata y gratuita, la entrega o envío de la siguiente 
documentación:

- El anuncio de convocatoria.
- El número total de acciones y derechos de voto.
- Las Cuentas Anuales, Informes de Gestión y de 

los Auditores de Cuentas, tanto de DESARROLLOS 
ESPECIALES DE SISTEMAS DE ANCLAJE, S.A. como de 
su Grupo consolidado, ambas correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, así como la 
declaración de responsabilidad de las mismas, el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo y el Informe Anual sobre 
retribución de los administradores correspondientes al 
ejercicio 2024.

- El Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
consejeros correspondiente al ejercicio 2024.

- El Informe Anual de Gobierno Corporativo 
correspondiente al ejercicio 2024.

- Informe sobre la Política de Retribuciones de los 
consejeros junto con el Informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.

- Informes individualizados de todos y cada uno de 
los consejeros cuyo nombramiento se somete de forma 
separada a la aprobación, en su caso, de la Junta General 
en los puntos 6.1. a 6.11 (ambos inclusive) del Orden del 
Día.

- Texto íntegro de las propuestas emitidas por el 
Consejo de Administración en relación con los distintos 
puntos del Orden del Día.

- Formularios para la emisión del voto por 
representación y a distancia.

Hasta el quinto día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General, los accionistas podrán 
solicitar del Consejo de Administración las informaciones 
o aclaraciones que estimen precisas o formular por 
escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca de 
los asuntos comprendidos en el Orden del Día, acerca 
de la información accesible al público que la Sociedad 
hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta General y 

acerca del informe del Auditor. 
A estos efectos, los accionistas podrán dirigirse al 

Departamento de Atención al Accionista (teléfono +34 
93.630.53.00 o al correo electrónico accionistas@
grupodesa.es) debiendo identifi carse como accionistas 
e informando de su nombre y apellidos o denominación 
social, número de identifi cación fi scal (NIF) y número de 
acciones de las que son titulares.

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS
De conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital, la compañía dispone de un Foro 
Electrónico de Accionistas, accesible desde la página 
web corporativa (www.grupodesa.es), al que podrán 
acceder los accionistas de la compañía y las asociaciones 
voluntarias constituidas e inscritas en el Registro especial 
habilitado al efecto en la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, previa su acreditación y comprobaciones 
correspondientes de tal condición, según se indica en 
la página web indicada. En el Foro, conforme a la Ley y 
las normas internas que constan publicadas en la página 
web, los accionistas podrán publicar propuestas de 
complemento al Orden del Día o de acuerdo, solicitudes 
de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar 
el porcentaje sufi ciente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones 
de representación voluntaria.

DERECHO DE ASISTENCIA Y DE REPRESENTACIÓN
Sin perjuicio del derecho de agrupación de acciones, 

para poder asistir a la Junta General se requiere que, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de los 
Estatutos Sociales, sean titulares con cinco días de 
antelación a la fecha en que ha de celebrarse la misma 
de, al menos, ciento cincuenta (150) acciones. 

Los accionistas que deseen asistir presencialmente a 
la Junta General deberán proveerse de la correspondiente 
tarjeta de asistencia emitida por la entidad depositaria de 
sus acciones. Los accionistas que decidan asistir y ejercer 
votación por correo postal o a distancia, deberán enviar 
por correo postal certifi cado o electrónico el formulario 
que consta en la página web corporativa denominado 
“Formulario de voto a distancia” debidamente 
cumplimentado, que deberá ser recibido antes de las 24 
horas del día inmediatamente anterior al previsto para 
la celebración efectiva de la Junta General a la dirección 
postal y/o correo electrónico que se indican en el último 
párrafo.

Los accionistas que no asistan a la Junta General 
podrán hacerse representar por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista, cumpliendo los requisitos 
legales y los establecidos en los Estatutos Sociales, en el 
Reglamento de la Junta General y en la convocatoria, 
debiendo identifi car en la tarjeta de delegación (en 
el formato remitido por su entidad depositaria o en 
el disponible en la página web corporativa www.
grupodesa.es) a la persona que asistirá en su lugar y, en 
su caso, señalando el sentido de voto a cada una de las 
propuestas de acuerdo. Si quedasen cumplimentadas a 
favor del Consejo de Administración o no se especifi cará 
nada al respecto, se entenderá que la representación ha 
sido otorgada a favor de su Presidente. 

En los documentos en que consten las 
representaciones para la Junta General se refl ejarán las 
instrucciones sobre el sentido del voto, entendiéndose 
que, de no mencionarse nada al respecto, el representado 
imparte instrucciones precisas de votar de conformidad 
con las propuestas de acuerdo formuladas o que se 
puedan formular por el Consejo de Administración. 

Las tarjetas de asistencia (física o a distancia) y en 
las que se delegue el voto y representación, deberán 
presentarse junto con el documento original remitido 
por la entidad depositaria debidamente fi rmado. Las 
personas representantes aportarán dichos documentos 
en momento inmediatamente anterior a la celebración 
de la Junta General y, en caso de delegación en el Consejo 
de Administración o en cualquier Consejero, deberán 
recibirse en las ofi cinas de la compañía, bien a través de 
burofax, de correo ordinario certifi cado o electrónico, o 
mediante presentación física en Barcelona, calle Guitard, 
número 43, 2º 3ª o al email accionistas@grupodesa.es. 

LUGARES HABILITADOS
Además del lugar de celebración de la Junta General 

de Accionistas en Avda. Diagonal, 604, 4º 2ª (Barcelona, 
08021), y de conformidad con lo previsto en el artículo 
13.i) del Reglamento de la Junta General, se habilitará 
asimismo como sede a efectos de celebración de la Junta 
General, la siguiente: 

- San Telmo Kalea, 2 bis, 20750 Zumaia, Gipuzkoa 
(Hotel Flysch).

Se comunica a los accionistas que se prevé que la 
Junta General de Accionistas tenga lugar EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2025 A LAS 
12:00 HORAS.

Barcelona, a 30 de mayo 2025.
La Secretaria no Consejera del Consejo de Administración

D.ª Clara Cordón Marrodán

La sentencia Nº 13/2017 de 19 de Enero del 
2017 dictada en el Procedimiento Ordinario Nº 
1092/2015 que se siguió en el Juzgado de lo 
Mercantil Nº 2 de Valencia señala en su FALLO, 

“QUE DEBO ACORDAR y ACUERDO ESTIMAR 
la demanda formulada de contrario por la 
Procuradora Dña. Mª Luisa Izquierdo Tortosa, 
en nombre y representación de la mercantil 
ASITEC CERAMIC S.L., contra la mercantil 
TALLERES ANCHI S.L., representada por la 
Procuradora Dña. M.ª Carmen Jover Andreu, 
y en consecuencia proceden los siguientes 
pronunciamientos:

1) Se declara que la demandada TALLERES 
ANCHI, S.L., por la comercialización de su 
producto “PARRILLA FLOTANTE” está vulnerando 
e infringe los derechos que posee otorgados 
la demandante ASITEC CERAMIC S.L., por su 
registro del modelo de utilidad n° U201131060.

2) Se condena a TALLERES ANCHI, S.L., a 
cesar en la utilización, divulgación y explotación 
de “PARRILLAS FLOTANTES” que vulneran 
los derechos del modelo de Utilidad n° 
U201131060.

3) Se acuerda el embargo de la totalidad de 
las existencias para la fabricación y los útiles 
específi cos para esta explotación, también 
catálogos, para su precintado y posterior 
destrucción.

4) Se condena a TALLERES ANCHI, S.L. a 
indemnizar a ASITEC CERAMIC S.L. con una 
indemnización por las ganancias dejadas de 
obtener calculándose mediante la utilización 
de alguno de los tres criterios establecidos en 
el artículo 65 de la Ley de Patentes, y que se 
efectuará de forma previa a la ejecución de 
sentencia conforme a los Arts. 712 y siguientes 
de la LEC, una vez fi rme la presente resolución.

5) Se condena a la demandada a que se 
publique el fallo de la sentencia que declara 
probada la infracción, a su costa en un periódico 
de tirada nacional y, además, en al menos dos 
revistas relevantes especializadas en el sector 
azulejero.

6) Se condena a la demandada a que 
notifi que de forma fehaciente la sentencia 
íntegra a su costa a todos los clientes-
distribuidores a los que haya vendido los 
productos infractores de modelo de utilidad nº 
U201131060”.
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